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 INTRODUCCION En este artículo podremos analizar lo que constituye el derecho agrario y laboral así como sus características y objetivos que nos ayudaran a tener un concepto mas claro de estos conceptos y su importancia en nuestra sociedad. Tomando Tomando en cuenta que a nosotros como estudiantes nos servirá para poder enfrentarnos a la vida futura en un entrono profesional. Entrando en materia veamos una reseña de lo que se tratara en ambos casos: Pero sin temor a equivocarnos podemos decir que el derecho Agrario en su génesis constituye el enfoque esencial para poder así  entender toda la materia agraria, ya que esta moderna rama del derecho la podemos ubicar a finales del siglo XIX, cuando frente a las exigencias de la producción agrícola, el Derecho Privado se muestra incapaz de resolver adecuadamente sus problemas y obliga a los ordenamientos jurídicos a dictar un conjunto de leyes especiales, lo que permite satisfacer la necesidad del campo agrario. Haremos una breve reseña histórica para conocer como se originan estas especialidades del derecho, luego haremos una conceptualización de cada uno, después mencionaremos las fuentes de donde nacen, las leyes que lo contemplan y después los órganos o instituciones administrativas que lo componen, es bueno puntualizar que quisimos delimitar nuestro trabajo enfocados en los mismos puntos para cada tema, a fin de obtener el resultado esperado que es la comparación de los mismos, sobre lo cual se amplia en la conclusión. Ahora bien veamos lo que significa el derecho laboral y su impacto en la sociedad tanto en las áreas publicas como sociales de la sociedad. Etimológicamente la palabra trabajo proviene del latín trabis, que significa traba, dificultad, impedimento el cual nace por la necesidad de evolución y desarrollo del hombre por y para el surgimiento de su familia y el suyo propio; el trabajo es considerado como un factor de producción que supone el intercambio de bienes y servicios para la satisfacción de las necesidades humanas, este hecho social crea la necesidad de regulación y es por ello que surge dentro del Derecho la rama del Derecho del Trabajo Trabajo que no es mas que el conjunto de Normas de orden público que regulan las relaciones jurídicas que tienen por causa el trabajo como hecho social y que por gozar de un sistema homogéneo de estas normas, además de un sistema administrativo
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 y judicial propio lo hacen ser autónomo de las demás ramas, claro está que relacionándose con ellas. Este Derecho del Trabajo Trabajo no surge de la noche a la mañana, tiene un período de evolución histórica que se irá desarrollando a lo largo del presente manuscrito, pasando por la época antigua, edad media, edad moderna y contemporánea, que se irán a analizando en el presente documento.  Ya  Ya vista nuestra introducción, analicemos lo que es el derecho agrario varios autores lo definen como: "como el conjunto de normas y principios pr incipios particulares que rigen a las personas, los predios y bienes de otra clase, las explotaciones y la empresa que, aprovechando de cualquier modo la actividad fructífera de la tierra, se dedican a la creación u obtención de animales y vegetales, gobiernan entre los factores que intervienen en la producción de tales bienes y, dado el caso, disponen cambios en las estructuras que determinan estas relaciones e imponen determinado tipo de planificación económica" Pero en nuestro particular punto de vista vemos a este como una rama del Derecho Social encargada de regular aquellas relaciones derivadas del campo. Este nació por las exigencias agrícolas pues el Derecho Privado es incapaz de resolver los problemas de forma adecuada, así que se creo una serie de normas que regulan las necesidades del campo agrario. Pero veamos de forma mas especifica cada uno de los antecedentes.
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 1. Ante Antece cede dent ntes es.. Desde la época prehispánica se tenía una organización; Desde entonces se ha buscado la mejor forma de hacer productiva la tierra, y es también desde entonces que se distinguen las instituciones agrarias, en la distribución de la tierra, por ejemplo: los aztecas empleaban el calpulli, el cual es el antecedente más importante que se tiene pues, se apoderaban de las tierras, y las repartía entre los más altos rangos. Desde las primeras formas de organización humana la posesión y dominio de la tierra ha sido causa de diversas pugnas, en principio porque a partir de esta se obtienen los recursos naturales se obtienen los satisfactores que cubren las necesidades básicas del hombre, y en 2ª. Instancia depende del poder económico de cada grupo social. En el caso particular de México no se ha podido extraer de este problema y ha sido causa de 2 grandes movimientos armados La Independencia y Revolución Mexicana. A efecto de realizar un adecuado estudio de la evolución que en nuestro país ha sufrido el derecho a ser propietario de la tierra •



Época Colonial: A la llegada de los españoles espa ñoles a nuestro país existieron modificaciones substanciales al derecho de propiedad de la tierra, en principio y como consecuencia de la existencia de la encomienda se crearon grandes latifundios en donde mestizos e indígenas fueran sometidos a un régimen de explotación laboral. A la privación del principal medio de vida, la tierra, se debe agregar la introducción de nuevos cultivos y de la ganadería, la sustitución de las antiguas deidades y fiestas y la pérdida de sus formas de vida y gobierno tradicionales.



•



Época Revolucionaria: La dictadura de Porfirio Díaz generó un conjunto de contradicciones que afloraron plenamente a partir de 1910 y fueron estandarte de uno u otro bando en las luchas que se sucedieron por casi diez años abrieron cause de las demandas para moderar la desigualdad, recuperar las tierras expropiadas
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 injusta e ilegalmente a las comunidades, elevar los salarios de los obreros y mejorar en general las condiciones de vida de la población. Fue con el Plan de San Luis Potosí que se levantaron en armas la mayoría de los campesinos, en tal Plan estaba mencionada la promesa de devolvérseles a éstos las tierras que les fueron despojadas. Pero aunque el levantamiento triunfó, no se cumplieron las promesas agrarias, lo cual generó inconformidad. El movimiento encabezado por Emiliano Zapata fue similar en muchos aspectos a otros movimientos agrarios. De conformidad con el Plan de Guadalupe, Venustiano Venustiano Carranza encabezó el Ejército Constitucionalista y emprendió una lucha cuyo objetivo fundamental era el restablecimiento del orden legal. Este proceso se inició con la Ley Agraria del 6 de enero de 1915, emitida por Carranza en Veracruz, la cual recogió el aspecto nodal de la lucha zapatista, pues ordenó la restitución de tierras arrebatas a raíz de una interpretación dolosa de la legislación de  julio de 1856 y estipuló la dotación para aquellos pueblos que carecieran de ella. Estipuló la creación de la Comisión Nacional Agraria por cada estado o territorio de la federación. La constitución de 1917 en materia agraria, la cual vigente actualmente es la que establece principios sobre la tierra, aguas nacionales, subsuelo, en nuestro país. En materia agraria el se establece lo siguiente: •



•



•



•



•



•



Se reconoce la capacidad jurídica de los núcleos de población a tener un goce de sus tierras. Se niegan los actos jurídicos por los cuales se haya cancelado o privado de la tierra. Se da a la población por no tener ejidos, tierras y aguas para su desarrollo. Se establece la creación de órganos los cuales se dediquen a la administración y orden en la materia agraria. Es establece procedimientos para la restitución del agua. Se prohíbe a las autoridades agrarias a dañar la pequeña propiedad ya se agrícola o ganadera.
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 2. La funci función ón soci social al de la la tierr tierra a El derecho agrario es de vital importancia para mantener la estabilidad de diversos grupos humanos. En el caso de México el derecho a ser propietario de la tierra ha sufrido innumerables modificaciones, buscándose actualmente la distribución más equitativa de la tierra, siendo en este sentido que en México lo importante no solamente es conceder la propiedad privada, sino que además la misma deberá procurar el mayor beneficio posible, llegándose incluso a poder afectar la propiedad de uno en beneficio bene ficio de muchos previa la justificación de utilidad publica y el pago en su caso de una indemnización. Características de la Propiedad •



•



•



Perpetua: Es decir la propiedad del particular existirá durante todo el tiempo que el así lo decida, pudiendo usar y goza de su propiedad durante todo tiempo. Relativa: Porque Porque la propiedad en México no tiene el carácter absoluto, precisamente por existir la posibilidad que al particular se le prive, afectándolo en sus derechos. Exclusiva: Por cuanto solamente el propietario puede hacer uso de su propiedad. 3. Arti Articu culo lo 27



Artículo 27 afirmaba *el dominio original de la nación sobre las tierras y aguas comprendidas en su territorio, su derecho a transferir ese dominio en propiedad privada y a imponer a la propiedad las modalidades convenientes según lo pidiera la utilidad pública. Este artículo también sentó las bases de la reforma agraria y devolvió a la nación la propiedad del subsuelo y de sus riquezas. El artículo 27 de la Constitución de 1917 fue la bandera agrarista de la revolución, hasta que fue reformado por el presidente Carlos Salinas de Gortari (6 de enero de 1992), que dio por concluida la reforma agraria. En materia agraria se impuso la división, entre herederos y legatarios, de latifundios "de más de 700 hectáreas de superficie en despoblado o más de 300 dentro de un círculo de 4 km² en torno de
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 la plaza principal de todo poblado de más de mil habitantes" (Art. 197).. Pero además de estos puntos el artículo 27 ha sufrido varias modificaciones por ejemplo: La Reforma Salinista Dada la pobreza y explotación que aún subsisten en el campo y la distribución de tierras, el 1 de noviembre de 1991 el Presidente Salinas envió un proyecto de reformas del artículo 27 Constitucional que se centró en los siguientes principios: • • • • •



•



•



• • •



Promover la justicia y la libertad en el campo Proteger el ejido. Que los campesinos sean sujetos y no objetos del cambio. Revertir el minifundio e impedir el regreso del latifundio. Capitalización del capo, dando certidumbre a la tenencia de la tierra. Rapidez jurídica para resolver rezagos agrarios, creándose tribunales agrarios que hagan pronta y expedita la justicia. Comprometer recursos presupuestales a crecientes al campo, para evitar la migración masiva a las grandes ciudades, generando empleos en el medio rural. Se crea el seguro ejidatario. Se creará el fondo para empresas de solidaridad. Resolver la cartera vencida con el Banrural y aumentar los financiamientos al campo.



Así el artículo 27 reconoce entre otras 3 formas de propiedad de la tierra. La Propiedad Comunal: Este tipo de propiedad y explotación de la tierra podemos asemejarla con el periodo prehispánico existió, debido a que en este tipo de propiedad propiedad la tierra pertenece a la totalidad de los miembros de una comunidad, y en consecuencia los beneficios de la misma se distribuyen entre todos. Propiedad Ejidal: Se le reconoce como aquella forma de propiedad en que un determinado número de personas conforma un ejido que no es otra cosa que una porción de tierra destinada a la producción agrícola o ganadera por aquellas personas que se encuentran unidas a dicha organización, y que tiene como característica que solamente pueden ser propiedad de los miembros del ejido y hasta en un 5% de la totalidad del mismo para cada uno.
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 Pequeña Propiedad Inafectable: Es el reconocimiento de la propiedad privada que ha sido además protegida mediante la expedición de certificados de inaceptabilidad, que en virtud a los cuales será imposible privar a sus propietarios en el goce de los derechos derivados de su propiedad. 4. El ejido El ejido es una sociedad mexicana de interés social, integrada por campesinos mexicanos de nacimiento, con un patrimonio inicial constituido por las tierras, bosques y aguas que el estado le entrega gratuitamente en propiedad inajenable, intransmisible, inembargable e imprescriptible; sujeto a su aprovechamiento y explotación a las modalidades establecidas en la ley, bajo la dirección del estado en cuanto a la organización de su administración interna basada en la cooperación y la democracia económica ,y que tiene por objeto la explotación y el aprovechamiento integral de sus recursos naturales y humanos , mediante el trabajo personal de sus socios en su propio beneficio , la liberación y la explotación en beneficio bene ficio de terceros en su fuerza de trabajo y del producto de la misma, y la elevación de su nivel de vida social, cultural y económico. 5. La pequ pequeñ eña a propi propieda edad d La pequeña propiedad.- es la porción de tierra que un particular compra con el objeto de hacerla producir, ya sea por el mismo o por otra gente, sin más limitaciones que las que tiene cualquier otra propiedad privada. 6. Autorid Autoridade adess en materi materia a agraria agraria El presidente de la república Los gobernadores de los estados y El jefe del departamento del distrito federal 3. La secretaría de la reforma agraria 4. La secretaría de agricultura y recursos naturales: Se encarga de planear, fomentar y asesorar la producción de la ganadería, agrícola, etc. Y en estos aplicar métodos de desarrollo técnicos para una mejor producción y rendimiento de la misma. 5. Las comisiones agrarias mixtas 6. Las delegaciones agrarias 7. El cuerpo consultivo agrario
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 7. Las fuentes fuentes de formales formales del derecho derecho agrario agrario Las fuentes formales del derecho agrario son aquellas entendidas como los procesos de manifestación de las normas jurídicas agrarias. Antonio C Vivancio considera que en realidad don fuentes formal del derecho agrario objetivo en sentido tradicional, destaca el papel de la ley agraria a la que clasifica desde diversos puntos de vista. razón de su contenido puede ser formal o material Por razón de su jerarquía del ordenamiento legal por razón de la forma de ordenamiento de las normas que contiene, puede ser codificada o común.



DERECHO LABORAL DERECHO: conjunto de normas jurídicas que rigen la vida en una sociedad.. sociedad El Derecho laboral es una rama del Derecho cuyos principios y normas jurídicas tienen por objeto la tutela del trabajo humano, productivo, libre y por cuenta ajena. DERECHO DEL TRABAJO DEL TRABAJO:: es un conjunto de normas jurídicas que van a regular las relaciones entre los trabajadores trabajado res y los patrones; buscando siempre el equilibrio entre el trabajo y el capital capital,, éstas leyes son de orden público. Elementos del Derecho del Trabajo: Trabajo: 1. conjunto de normas jurídicas à se encuentran en un código de carácter obligatorio para todos.
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 2. Regula Regula las relacio relaciones nes entre entre el trabajador trabajador y el patrón. patrón. 3. Busca el equilibri equilibrio o del trabaj trabajador ador y el el patrón. patrón. 4. Orden público à el estado es el encargado de que se cumplan las normas. De esta manera, el concepto de trabajo al que presta atención el Derecho laboral es la actividad realizada por un humano que produce una modificación del mundo exterior, a través de la cual aquél se provee de los medios materiales o bienes económicos que precisa para su subsistencia (productividad), y cuyos frutos son atribuidos libre y directamente a un tercero. El trabajo e un derecho porque deriva de una decisión de la voluntad soberna tomada para asegurar al trabajador su dignidad y una existencia decorosa, como se establecen en la Constitución. Porque sus disposiciones establecen beneficios a los trabajadores, a nivel individual, admtivo. Y federal



1. obje objeti tivo vo El Proceso Laboral tiende a proteger al trabajador, pues casi toda la carga de la prueba la tiene el patrón: debe probar los recibos de salario, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, contrato de trabajo, etc. Cuando el trabajador únicamente tiene que probar la existencia de la relación laboral. El Derecho del Trabajo Trabajo se ocupa del trabajo que reúne las siguientes características: Trabajo humano, y este puede p uede ser bien manual bien intelectual. El DT en su origen era sólo enfocado al trabajo obrero, por eso la diferenciación. Trabajo que se preste en régimen de libertad o voluntariedad en contraposición a regímenes de esclavitud o servidumbre. Trabajo productivo: aquel trabajo a través del cual el hombre obtiene medios materiales o bienes económicos precisos para subsistir, siendo indiferente que el bien sea directamente consumible o que el bien sea para procurarse bienes consumibles. La causa final del trabajo productivo es la subsistencia del trabajador y su familia.
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 2. Ante Antece cede dent ntes es Durante la Colonia se expidieron una serie de mandamientos conocidos como Leyes de Indias, en ellas encontramos prevenciones que limitan la jornada, aluden al salario mínimo, señalan una protección en el trabajo a las mujeres y niños, después del movimiento insurgente de 1810, existe casi un siglo en el cual no hay legislación del trabajo propiamente, hasta redactarse la Constitución de 1857, surgiendo así los artículos 4 y 5 que obedecen a la misma tendencia, al aparecer el Código Civil, el contrato de trabajo se regula por sus disposiciones, después de 1910 aparecen leyes o proyectos de leyes para regular las cuestiones laborales, pero es hasta la Constitución de 1917 cuando se inicia formalmente la legislación del trabajo en México. La actual legislación del de l Derecho del Trabajo Trabajo tiene su antecedente o fuente histórica en ese movimiento armado llamado Revolución Mexicana; surge en base a la necesidad que se dio por la carencia o inexistencia de una relación laboral que en países como Europa ya existía. Al principio del siglo XX existían dos clases sociales, la primera pr imera era gente del poder público y la segunda de aquellos de la que únicamente contaba con su fuerza de trabajo, éstos segundos servía como trabajadores domésticos, en donde se les ocupaba desde quehaceres del lugar hasta labores agrícolas. La tienda de Raya que en apariencia era entonces para salvaguardar los intereses económicos de la clase pobre no era mas que una simulación en donde cada vez se les tenía mas comprometidos, de ahí que esa presión de esa clase baja por sentirse marginadas, según la historia maltratadas y abusadas por quien en ese momento resultaba ser su amo, despertó la necesidad de levantarse en armas, entonces sin saber ¿cuánto tiempo duraría?, ni cuales iban a hacer los logros que se obtendrían en la Revolución Mexicana. Se instauró en Querétaro un congreso constituyente provisional de legisladores en donde tuvieron como objetivo principal, hacer una constitución que abrogara la que hasta entonces funcionaba o estaba vigente y que era la Constitución de 1857. Esta nueva Constitución debía sustentarse en las prioridades por las que se luchó en la Revolución, entre ellas, el triunfo laboral que se constituyeran tribunales del trabajo, que se justificara la relación
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 laboral, que se creara el salario mínimo, formación de sindicatos, etc. De ahí el logro, ganar como Derecho del Trabajo Trabajo en la nueva Constitución teniendo como antecedente histórico la Revolución de 1910. Pero veamos un enfoque más internacional del derecho de recho del trabajo y sus antecedentes: Los acontecimientos que propiciaron el inicio y desarrollo de un verdadero derecho del Trabajo: 1802.- Ley inglesa que prohibía las jornadas laborales de más de 12 horas diarias. 1848.- Marx y Engels dieron a conocer el manifiesto comunista. 1850.- Marx publico Contribución a la crítica de la economía, en la cual arma al proletariado con la teoría del materialismo histórico. 1856.- En toda Alemania se expidieron legislaciones incipientes que prohibían el trabajo a los niños menores de 8 y 10 años, en especial a las niñas, en la industria de la lana; también se prohibió el trabajo nocturno para los niños y se ordenaba establecer condiciones de higiene en los centros laborales. 1869.- En Alemania, el 21 de junio, se dictó una reglamentación muy completa en cuestiones de trabajo: Die Gewerbeordnung. 1870.- Surgió en Francia la reglamentación del Trabajo gracias a al comuna en Paris. 1884.- En Francia el trabajador conquista el derecho de la sindicalización. Mientras que en Alemania se creo el seguro de accidentes de trabajo. 1890.- Se convoco en Alemania a un congreso Internacional del  Trabajo  Trabajo y se anunciaron las bases de d e una nueva legislación 1891.- Se celebro la Conferencia de Berlín, en la que el exitoso y visionario político Otto Von Bismarck hizo su histórica exposición sobre los seguros sociales.
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 1892.- En Alemania se dicto la Ley que establecía el Arbitraje facultativo. En el mismo año se promulgo la ley de accidentes de trabajo. 1914.- En Alemania en el mes de agosto, un decreto imperial suspendió la legislación del trabajo. A principios del siglo xx inicia lo que finalmente vendría a ser el derecho del Trabajo. 1917.- la promulgación de la Constitución mexicana presenta un gran acontecimiento, pues establece los l os derechos sociales como una garantía más dentro de sus normas, además de crear los principios del derecho del trabajo mas avanzados del mundo en esa época. 1919.- El 11 de agosto se proclamó en Alemania la famosa Constitución de Weimar, con gran contenido de derechos sociales e influencia determinante en legislaciones posteriores en toda Europa. No es sino hasta después de la Segunda Guerra Mundial que se reconocen los derechos modernos de los trabajadores, trabajado res, a saber: el derecho a la huelga, el derecho al trabajo, el derecho de sindicación y a la negociación colectiva. El Derecho del Trabajo como Derecho Social. Se llama Derecho Social por que sufre transformaciones, antes era un derecho de clase y hoy en un derecho común, además nace de la sociedad de acuerdo a sus necesidades. 3.



4. . El Derecho Derecho del Traba Trabajo jo como Garantía Garantía Social. La garantía social es una necesidad de la comunidad y/o la sociedad, garantía social no es garantía individual, la primera se da como fuente para que pueda nacer la segunda, en este caso la garantía social se dio al ganarse la Revolución Mexicana por una necesidad y la garantía individual se da al instaurarse en un artículo constitucional. Art. 123: nos habla del Derecho del Trabajo. Trabajo. Se divide en dos apartados A y B.
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 A à iniciativa privada. B à estado. Constitución. Se divide en dos partes: Dogmática: están constituido los primeros 29 artículos à garantías individuales. Orgánica: están constituidos los artículos restantes à estatutos del país. 5. Art Artícu ículos los que que los los respal respaldan dan Artículo 1 En los estados unidos mexicanos mexicanos todo individuo gozara de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece articulo 3 VII.-las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; Realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado a del artículo 123 Artículo 5 A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse por determinación judicial. Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento. El contrato de trabajo solo obligara a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador. La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, solo obligara a este a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona. Artículo 25 Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una
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 mas justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege p rotege esta Constitución Artículo 73 el congreso tiene facultad: x.- para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear, y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123; Articulo 115 Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. articulo 116 VI.- Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el articulo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias Artículo 123 Toda Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley



6. Impo Importanc rtancia ia económic económica a social. social.



Los fines económicos del derecho del trabajo se reducen a elevar la participación del trabajador en la renta nacional sin perturbar la producción,, sino ante bien estimularla. El Derecho Laboral ejerce un producción preponderante influjo en la vida económica por su contenido normativo y amplio sentido proteccionista de la población que pone su actividad profesional al servicio de otra persona o entidades para la producción de bienes y servicios con que satisfacer las necesidades humanas. Político Social. El Derecho Laboral debe orientarse hacia un propósito social definido, es decir, el bienestar físico, intelectual y moral de la clase trabajadora mediante la promoción de una aceptada política que determine la posición de Estado fuente a los problemas sociales. sociales. La constitución de los principios del derecho de recho laboral.  Todas  T odas las constituciones modernas de contenido social liberal 1



 consagradas principios sociales relativos al trabajo, como complementario de los principios políticos, económicos, financieros. La Constitución Nacional de 1992 establece un capítulo entero del Derecho Laboral Capítulo 8 desde el artículo 86 al 100. 7. Co Conc ncep epto toss Ge Gene nera rale less Analicemos algunos conceptos más generales que nos darán una idea más clara de los que incluye el derecho al trabajo Trabajador



 Trabajador  Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado Patrón



Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores Empleados de confianza



La categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de las funciones desempañadas y no de la designación que se de al puesto. Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento. Contrato individual de trabajo



Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario Los requisitos del contrato individual de trabajo



El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener: I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del trabajador y del patrón;
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 II. Si la relación de trabajo es por obra o tiempo determinado o tiempo indeterminado; III. El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinaran con la mayor precisión p recisión posible; IV. IV. El lugar o los lugares donde debe de be prestarse el trabajo; tra bajo; V. La duración de la jornada; VI. La forma y el monto del salario; VII. El día el lugar de pago del salario; VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los planes y programas establecidos o que se establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en esta ley; y IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y demás que convengan el trabajador y el patrón La jornada de trabajo



 Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador esta a disposición del patrón para prestar su trabajo, existen 3 tipos de  jornada y son: diurna, nocturna y mixta. El art. 123º menciona, I.Fraccion: I.Fraccion: La duración de la jornada j ornada será de ocho horas; II.Fraccion: La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas: p rohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis. Las vacaciones



Las vacaciones deberán concederse a los trabajadores dentro de los seis meses siguientes al cumplimiento del año de servicios. Los patrones entregaran anualmente a sus trabajadores una constancia que contenga su antigüedad y de acuerdo con ella el periodo de vacaciones que les corresponda y la fecha en que deberán disfrutarlo. El aguinaldo



El aguinaldo es una prestación económica, que consiste en el subsidio que el patrón hace al trabajador, con la finalidad de que
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 las celebraciones navideñas se realicen de una forma digna. Como lo establece el articulo 87 de LFT: LFT: “Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día veinte de diciembre, equivalente a quince días de salario, por lo menos. Los que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de que se encuentren laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que fuere este” El salario



Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera. Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse la naturaleza de esta, se hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de la herramienta y útiles que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufra la herramienta como consecuencia del trabajo. El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo 8. Fuentes uentes del del Derech Derecho o laboral laboral Constitución En las constituciones se contemplan las garantías y libertades que tienen los individuos, y la protección de que gozan frente al Estado. En ellas han comenzado a incorporarse derechos sociales que regulan garantías mínimas asegurables para los trabajadores, y frente a sus empleadores. Es así como empiezan a aparecer, en los textos constitucionales, principios y derechos laborales que adquieren el rango normativo máximo: el e l constitucional. Entre ellos se pueden mencionar:  Tratados internacionales
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 Los tratados internacionales constituyen una fuente directa de regulación de derechos laborales, garantizando a los trabajadores de los países signatarios derechos de mínimos que los estados firmantes se obligan a respetar. Su operatividad dependerá de la teoría monista o dualista propia de cada legislación nacional. En países de integración regional o comunitaria, como la Unión Europea, los tratados de integración constituyen fuentes directas a la cual cada país integrante de la comunidad debe adecuar su ordenamiento jurídico, operando de esa forma en un sistema integrado igualitario de protección a todos los trabajadores de la región, y evitando de esa forma legislaciones que operen en desmedro de los otros países, a través trav és de flexibilizaciones regulatorias que permitan un desarrollo social. Adicionalmente, existen una serie de organismos internacionales que emiten normas aplicables a los regímenes de derecho de trabajo en los países. Estas normas originadas más allá de las legislaciones nacionales se conceptúan como Derecho internacional de trabajo. Como manifestaciones del Derecho internacional del trabajo se encuentran: La Organización Internacional del Trabajo (OIT). Los pactos o convenios de las Naciones Unidas Los acuerdos bilaterales y multilaterales, cuyo objetivo es generalmente equiparar las condiciones de trabajo entre dos o más países, especialmente, para evitar inmigraciones masivas entre países vecinos. Ley La ley es la más importante de las fuentes del Derecho laboral. Es la expresión máxima del intervencionismo del Estado en esta materia.- La ley es la fuente mas importante del derecho laboral, puesto que cada Estado dentro su legislación tendrá su ordenamiento jurídico respecto del trabajo y dichas disposiciones tendrán que ser acatadas tanto por empleadores como empleados dentro de determinada jurisdicción. Códigos laborales
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 Muchos ordenamiento jurídicos, especialmente en Latinoamérica, iniciaron la tendencia de separar la legislación laboral de la civil, y elaborar códigos especializados sobre la materia, muchos de ellos basados en los principios cristianos de justicia social (manifestados en documentos de la Iglesia Católica, como las Encíclicas Rerum Novarum, Cuadragésimo Anno, Mater et Magistra y Laborem Exercens, entre otras), de donde se extraen los principios tales como: salario mínimo, derecho de sindicalización y la negociación de convenciones colectivas.-El código laboral de cada estado es aquel que contendrá las disposiciones legales que regularan las relaciones laborales, puesto que contendrá todos aquellos derechos y obligaciones para empleadores y trabajadores, así como también estipulara todas aquellas sanciones en caso de infracciones a las normas legales. Leyes especiales En algunos ordenamientos existen leyes ordinarias especiales que rigen la materia laboral, como una ampliación de la normativa general encontrada en los códigos civiles o los códigos de trabajo.  También  También existen leyes que su naturaleza, vienen a añadirse a la legislación laboral en temas particulares y muy específicos. Leyes no laborales Un último eslabón de la legislación laboral se encuentra en las leyes no laborales, como por ejemplo, la legislación comercial o la legislación civil, que operan como Derecho común, supliendo sus vacíos o lagunas. Reglamentos Los reglamentos de ejecución de las leyes laborales, dictados por el poder ejecutivo, dentro de los límites permitidos por la Constitución y las mismas leyes.  Jurisprudencia La jurisprudencia de los tribunales de trabajo también es fuente de derecho. Dependiendo de cada ordenamiento jurídico, la  jurisprudencia puede emanar de tribunales ordinarios y ser de aplicación específica o entre las partes, o puede emanar de tribunales de mayor jerarquía y tener aplicación legal.- Muchos son los conflictos laborales que tienen que resolver los tribunales
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 laborales todas aquellas resoluciones tomadas por dichos tribunales serán precedentes para resolver conflictos futuros, siendo de esta manera la jurisprudencia una importante fuente del derecho laboral. El Derecho laboral es el e l resultado de los aportes de muchos sectores sociales. Al final, no le quedó más remedio a los gobiernos que acceder a las demandas de los trabajadores, iniciándose así el intervencionismo del Estado, en la regulación de las relaciones entre obreros y patrones. 9. Principios Principios generales generales del Derecho Derecho laboral laboral Los principios generales del Derecho laboral tienen, por lo general, dos funciones fundamentales: Fuente supletoria: cuando la ley deja vacíos o lagunas, y no existe  jurisprudencia, uso o costumbre aplicable, los principios pr incipios de derecho del trabajo entran como suplemento. Fuente interpretadora: sirven también para interpretar la normativa vigente, cuando esta sea confusa o haya diversas interpretaciones posibles. A continuación se señalan algunos principios pr incipios básicos del Derecho laboral: Principio de irrenunciabilidad de derechos Artículo principal: Principio de irrenunciabilidad irrenunciabilidad de derechos (Derecho laboral) El trabajador está imposibilitado imposibilitado de privarse, voluntariamente, voluntariamente, de los derechos garantías que le otorga la legislación laboral, aunque sea por beneficio propio. propio. Lo que sea renunciado está viciado de nulidad absoluta. La autonomía de la voluntad no tiene ámbito de acción para los derechos irrenunciables. irrenunciables. Esto evidencia que el principio de la autonomía de la voluntad de Derecho privado se ve severamente limitado en el Derecho laboral.



PRINCIPIO DE CONTINUIDAD LABORAL



Le da la más larga duración posible al contrato de trabajo, por el hecho de ser esta la principal (o única) fuente de ingresos del trabajador. trabajador. PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD
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 No importa la autonomía de la voluntad, sino la demostración de la realidad que reina sobre la relación entre trabajador y empleador. Así, ambos pueden contratar una cosa, pero si la realidad es otra, es esta última la que tiene efecto jurídico. PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD



 Tanto el trabajador como el empleador deben ejercer sus derechos y obligaciones de acuerdo a razonamientos lógicos de sentido común, sin incurrir en conductas abusivas del derecho de cada uno... PRINCIPIO DE BUENA FE



El principio de la buena fe es una presunción: se presume que las relaciones y conductas entre trabajadores y empleadores se efectúan de buena fe. Por el contrario, aquel que invoque la mala fe, debe demostrarla.



10.Ejemplo de contrato de trabajo CONTRATO DE TRABAJO EVENTUAL Que celebran el SR. ___________ como patrón y el SR.  ___________ como trabajador o empleado eventual, que proporcional las siguientes GENERALES: PATRON: Edad ___________ ____ _______ años, sexo ___________, nacionalidad ___________ estado civil ___________, con domicilio en ___________   TABAJADOR  TABAJADOR Edad ___________ años, sexo ___________, nacionalidad ___________ estado civil ___________, con domicilio en ___________  CLÁUSULAS Por medio del presente, formalizan el convenio verbal ver bal que han tenido en el sentido de que a partir de esta fecha, le va a prestar servicios con el carácter de ___________ y con un salario diario de $ ___________ diarios en la inteligencia que por tratarse de un trabajo eventual, consistente en_______________ éste tendrá como máximo, una duración de  _______. Días a partir de la fecha de la misma. El trabajador o empleado eventual está conforme en que su salario o sueldo sea liquidado los días sábados de cada semana; que gozará de su descanso semanario el día domingo, con goce de salario o sueldo y si dentro de esta
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 eventualidad corresponde algún descanso legal, le será pagado con salario o sueldo íntegro. El trabajador o empleado eventual está conforme con las disposiciones del Reglamento Interior de Trabajo de esta negociación, el cual se compromete acatar en e n sus disciplinas, horarios, obligaciones, y los demás resultados, con el objeto de que no se viole la disciplina del mismo. El trabajador o empleado eventual dada la eventualidad de este convenio o contrato de trabajo, se compromete a respetar los dictados del patrón, jefes inmediatos y autoridades que puedan dictar órdenes para el caso, incluso las de Salubridad. El horario de trabajo será de _______________ a_______________  de las _______________horas a las _______________ horas, con un descanso para tomar alimentos de _______________ minutos de las_______________ a las_______________ horas. Leído que fue por ambas partes este documento ante los testigos que firman, e impuestas de su contenido, lo firman por _________ en ______________ a los Lugar, Fecha y firma Apéndice  Artículo 27 - La propiedad de las tierras y aguas comprendidas



dent entro de los límites del terri errittorio nacional correspon ponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares constituyendo la propiedad privada. Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así  como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad; para la creación de nuevos centros centros de población población agrícola con las tierras tierras y agua aguass que que les les sean sean indi indisp spen ensa sabl bles es;; para para el fome foment nto o de la agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales
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 y los los daño dañoss que que la prop propie ieda dad d pued pueda a sufr sufrir ir en perj perjui uici cio o de la sociedad. Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su población, tendrán derecho a que se les dote de ella ellas, s, tomá tománd ndola olass de las las propi propieda edade dess inme inmedi diat atas as,, respet espetan ando do siem siempr pre e la pequ pequeñ eña a prop propie ieda dad. d. Por tant tanto, o, se conf confir irma man n las las dota dotaci cion ones es de terr terren enos os que que se haya hayan n hech hecho o hast hasta a ahor ahora a de conformidad con el decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de las las propi propieda edade dess part partic icul ular ares es nece necesa sari rias as para para cons consegu eguir ir los los objetos antes expresados, se considerará de utilidad pública. Corr Corres espo ponde nde a la Naci Nación ón el domin dominio io dire direct cto o de todo todoss los los mineral rales o substancias que en vet vetas, mantos, mas masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas forma formada dass dire direct ctam ament ente e por por las las agua aguass mari marina nas; s; los los prod produc uctos tos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesi necesite te trabaj trabajos os subter subterrán ráneos; eos; los fosfat fosfatos os suscep susceptib tibles les de ser utilizados como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petró petróle leo o y todo todoss los los carbu carburo ross de hidr hidróg ógeno eno sóli sólido dos, s, líqu líquid idos os o gaseosos. Son también propiedad de la Nación las aguas de los mares terr territ itor oria iale les, s, en la exte extens nsió ión n y térm términ inos os que que fija fija el De Derrecho echo Internacional; las de las lagunas y esteros de las playas; las de los lagos interi eriores de formación natural que estén ligados dos directamente a corrientes constantes; las de los ríos principales o arroyos afluentes desde el punto en que brota la primera agua permanente hasta su desembocadura, ya sea que corran al mar o que crucen dos o más Estados; las de las corrientes intermitentes que atraviesen dos o más Estados en su rama principal; las aguas de los ríos, arroyos o barrancos, cuando sirvan de límite al territorio nacional o al de los Estados; las aguas que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fije la ley. Cualquiera otra corriente de agua no incluida en la enumeración anterior, se considerará como parte integrante integrante de la propiedad privada que atraviese, atraviese, pero el aprovechamiento de las aguas, cuando su curso pase de una finca a otra, se considerará como de utilidad pública y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los Estados. En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse concesiones por el Gobierno Federal a los particulares o
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 sociedades civiles o comerciales constituidas conforme a las leyes mexi mexica cana nas, s, con con la cond condic ició ión n de que que se esta establ blez ezca can n trab trabaj ajos os regulares para la explotación de los elementos de que se trata y se cumpla con los requisitos que prevengan las leyes. leye s. La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: I. - Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones de explotación de minas, aguas o combustibles minerales en la Repúblic República a Mexicana. Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho derecho a los los extr extran anje jero ros, s, siem siempr pre e que que conve conveng ngan an ante ante la Secr Secret etarí aría a de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al conv conveni enio, o, de perd perder er en benef benefic icio io de la Naci Nación ón los los biene bieness que que hubi hubier eren en adqu adquir irid ido o en virt virtud ud del del mism mismo o. En una una faja faja de cien cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por por ning ningún ún moti motivo vo podrá podrán n los los extr extran anjer jeros os adqu adquir irir ir el domi domini nio o directo sobre tierras y aguas. II. II. - Las Las asoc asocia iaci cion ones es relig eligio iosa sass deno denomi mina nada dass Igle Iglesi sias as,, cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso tener capaci capacidad dad para para adquir adquirir, ir, poseer poseer o admini administr strar ar bienes bienes raíces raíces,, ni capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren actualmente, por sí o por interpósita persona, entrarán al dominio de la Nación, concediéndose acción popular para denunciar los bienes que se hallaren en tal caso. La prueba de presunciones será bastante para decla declara rarr funda fundada da la denu denunc ncia ia.. Los Los temp templo loss dest destin inad ados os al cult culto o públ públic ico o son son de prop propie ieda dad d de la Naci Nación ón,, repr epresen esenta tada da por por el Gobi Go bier erno no Federal ederal,, quien quien deter determi mina nará rá los los que que debe deben n conti continu nuar ar destinados a su objeto. Los obispados, casas cúrales, seminarios, asilos asilos o colegios colegios de asociacion asociaciones es religiosa religiosas, s, conventos, conventos, o cualquier cualquier otr otro edif edific icio io que que hubi hubier ere e sido sido const onstru ruid ido o o dest destiinado nado a la admini administr straci ación, ón, propa propagan ganda da o enseña enseñanza nza de un culto culto religi religioso oso,, pasarán desde luego, de pleno derecho, al dominio directo de la Nación, Nación, para destinarse exclusivament exclusivamente e a los servicios servicios públicos de la Federación o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público serán propiedad de la Nación. III. - Las instituciones instituciones de beneficencia, beneficencia, pública pública o privada, que tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los
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 asociados o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediata o dir directa ectame ment nte e dest destin inad ados os a él, él, pero pero podr podrán án adqu adquir irir ir,, tene tenerr y administrar capitales impuestos sobre bienes raíces, siempre que los plazos de imposición no excedan de diez años. En ningún caso las instituciones de esta índole podrán estar bajo el patronato, direcc dirección ión,, adminis administra tració ción, n, cargo cargo o vigila vigilanci ncia a de corpora corporacio ciones nes o inst instit ituc ucio ione ness religi eligios osas as,, ni de mini minist stro ross de los cult cultos os o de sus sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio. IV. IV. - Las socied sociedade adess comerc comercial iales es por accion acciones, es, no podrán podrán adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se constituyeren para explotar cualquier industria fabril, minera, petrolera, o para algún otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente en la extensión que sea estrictamente necesaria para los esta establ blec ecim imie iento ntoss o servi servici cios os de los los obje objeto toss indi indica cado dos, s, y que que el Ejecutivo de la Unión, o los de los Estados, fijarán en cada caso. V. - Los bancos bancos debidame debidamente nte autori autorizad zados, os, confor conforme me a las las leyes de instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobr sobre e prop propie ieda dade dess urba urban nas y rúst rústic icas as,, de acue acuerrdo con con las las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en admi admini nist stra raci ción ón más más bien bienes es raíc raíces es que que los los ente entera rame ment nte e necesarios para su objeto directo. VI. - Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de población que de hecho o por derec derecho ho guard guarden en el estado estado comu comuna nal, l, tend tendrá rán n capa capaci cida dad d para para disfrutar en común las tierra errass, bosques y aguas que les pertenezcan o que se les hayan restituido o restituyeren, conforme a la ley de 6 de enero de 1915; entretanto la ley determina la manera de hacer el repartimiento únicamente de las tierras. VII. II. - Fuera uera de las las corpo orpora raci cion ones es a que que se refi efieren eren las las fracciones III, IV, V y VI, ninguna otra corporación civil podrá tener en prop propie ieda dad d o admi admini nist stra rarr por por sí bien bienes es raíc raíces es o capi capita tale less impu impues esto toss sobr sobre e ello ellos, s, con con la únic única a exce excepc pció ión n de los los edifi edifici cios os destinados inmediata y directamente al objeto de la institución. Los Esta Estado dos, s, el Dist Distri rito to Federa ederall y los los Territ erritori orios os,, lo mism mismo o que que los los Munici Municipio pioss de toda toda la Repúblic epública, a, tendrá tendrán n plena plena capaci capacidad dad para para adqu adquir irir ir y pose poseer er todo todoss los los bien bienes es raíc raíces es nece necesa sari rios os para para los los servicios públicos. Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas   jur juris isdi dicc ccio iones nes,, deter determi mina narán rán los los caso casoss en que que sea sea de util utilid idad ad
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 pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dich dichas as leye leyess la auto autori rida dad d admi admini nist stra rati tiva va hará hará la decl declar arac ació ión n correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente acep acepta tado do por por él de un modo modo tácit ácito, o, por por habe haberr paga pagado do sus contribuciones con esta base, aumentándolo con un diez por ciento. El exceso de valor que haya tenido la propiedad particular por las mejoras que se le hubieren hecho con posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a   jui juici cio o peric pericia iall y a resol resoluc ució ión n judi judici cial al.. Esto Esto mism mismo o se obser observa vará rá cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. Se decl declar aran an nula nulass toda todass las las dili dilige genc ncia ias, s, disp dispos osic icio ione nes, s, resoluciones y operaciones de deslinde, concesión, composición, sentencia, transacción, enajenación o remate que hayan privado tota totall o par parcial cialme ment nte e de sus tier tierra ras, s, bosq bosque uess y agua aguass a sus sus cond condue ueña ñazgo zgos, s, ranc ranche herí rías as,, puebl pueblos os,, cong congre rega gaci cion ones, es, tribu tribuss y demás corporaciones de población que existan todavía, desde la ley de 25 de junio de 1856; y del mismo modo serán nulas todas las disposiciones, resoluciones y operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y produzcan iguales efectos. En consecuencia, todas las tierras ras, bosques y aguas de que hayan sido pri privadas las corporaciones referidas, serán restituidos a éstas con arreglo al decreto de 6 de enero de 1915, que continuará en vigor como ley constitucional. En el caso de que, con arreglo a dicho decreto, no procediere, por vía de restitución, la adjudicación de tierras que hubiere solicitado alguna de las corporaciones mencionadas, se le dejarán aquéllas en calidad de dotación, sin que en ningún caso dejen de asignársele las que necesitare. Se exceptúan de la nulidad antes referida, únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos a virtud de la citada ley de 25 de junio de 1856 o poseídas en nombre propio a título de dominio por más de diez diez años años,, cuan cuando do su supe superf rfic icie ie no exce exceda da de cinc cincue uent nta a hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a la comunidad, indemnizando su valor al propietario. Todas Todas las leyes de restitución que por virtud de este precepto se decreten, serán de inme inmedi diat ata a ejec ejecuc ució ión n por por la autor autorid idad ad admin adminis istr trat ativ iva. a. Sólo Sólo los los miemb miembro ross de la comu comunid nidad ad tendr tendrán án derec derecho ho a los los terr terreno enoss de repartimiento y serán inalienables los derechos sobre los mismos ter terrenos enos mien mientr tras as per permane manezc zcan an indi indivi viso sos, s, así así como como los los de propiedad, cuando se haya hecho el fraccionamiento.
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 El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las disposiciones del presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este procedimiento y por orden de los Tribunales correspondientes, que se dictará en el plaz plazo o máxi máximo mo de un mes, mes, las auto autori rida dade dess admi admini nist stra rati tiva vass procederán desde luego a la ocupación, administración, remate o venta de las tierras y aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoriada. Durante el próximo período constitucional, el Congreso de la Uni Unión y las las legi egislat slatur uras as de los los Estad stados os,, en sus sus respe espect ctiv ivas as jurisdicciones, expedirán leyes para llevar a cabo el fraccionami fraccionamiento ento de las grandes propiedades, propiedades, conforme conforme a las bases siguientes: a) En cada Estado y Territorio se fijará la extensión máxima de tierra de que puede ser dueño un solo individuo, o sociedad legalmente constituida; b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado por el propietario en el plazo que señalen las leyes locales, y las frac fracci cion ones es será serán n pues puesta tass a la vent venta a en las las cond condic icio ione ness que que aprueben los gobiernos de acuerdo con las mismas leyes; c) Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento, se llevará éste a cabo por el Gobierno local, mediante la expropiación; d) El valor de las fracciones será pagado por anualidades que amorticen capital y réditos en un plazo no menor de veinte años, durante el cual el adquiriente no podrá enajenar aquéllas. El tipo del interés no excederá del cinco por ciento anual; e) El propietario estará obligado a recibir recibir bonos de una deuda especial para garantizar el pago de la propiedad expropiada. Con este objeto el Congreso de la Unión expedirá una ley facultando a los Estados para crear su deuda agraria; f) Las leyes leyes locale localess organ organiza izarán rán el patrim patrimoni onio o de famili familia, a, determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo, ni a gravamen ninguno; Se decla declara ran n revi revisab sable less todos todos los los cont contra rato toss y conc concesi esion ones es hechos por los Gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y
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 riquezas riquezas naturales de la Nación Nación por una sola persona persona o sociedad, sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos, cuando impliquen perjuicios graves para el interés público.



 ARTICULO 132 ley federal del trabajo



SON OBLIGACIONES DE LOS PATRONES: I.- CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DE LAS NORMAS DE TRABAJO APLICABLES A SUS EMPRESAS EMPRES AS O ESTABLECIMIENTOS; II.- PAGAR A LOS TRABAJADORES TRABAJADORES LOS SALARIOS SAL ARIOS E INDEMNIZACIONES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES EN LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO; III.- PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE A LOS TRABAJADORES TRABAJADORES LOS UTILES, INSTRUMENTOS Y MATERIALES MATERIALES NECESARIOS PARA LA EJECUCION DEL TRABAJO, DEBIENDO DARLOS DE BUENA CALIDAD, EN BUEN ESTADO Y REPONERLOS TAN LUEGO COMO DEJEN DE SER EFICIENTES, SIEMPRE QUE AQUELLOS NO SE HA H AYAN COMPROMETIDO A USAR HERRAMIENTA PROPIA. EL PATRON NO PODRA EXIGIR INDEMNIZACION ALGUNA POR EL DESGASTE NATURAL NATURAL QUE SUFRAN LOS UTILES, INSTRUMENTOS Y MATERIALES DE TRABAJO; IV.- PROPORCIONAR LOCAL SEGURO PARA LA GUARDA DE LOS INSTRUMENTOS Y UTILES DE TRABAJO PERTENECIENTES PERTENECIENTES AL  TRABAJADOR,  TRABAJADOR, SIEMPRE QUE DEBAN PERMANECER EN EL LUGAR EN QUE PRESTAN LOS SERVICIOS, SIN QUE SEA LICITO AL PATRON RETENERLOS A TITULO DE INDEMNIZACION, GARANTIA O CUALQUIER OTRO. EL REGISTRO DE INSTRUMENTOS O UTILES DE TRABAJO DEBERA HACERSE SIEMPRE QUE EL TRABAJADOR LO SOLICITE; V.- MANTENER EL NÚMERO SUFICIENTE DE ASIENTOS O SILLAS A DISPOSICION DE LOS TRABAJADORES EN LAS CASAS COMERCIALES, COMERCIALES, OFICINAS, HOTELES, RESTAURANTES Y OTROS CENTROS DE TRABAJO ANALOGOS. LA MISMA DISPOSICION SE OBSERVARA EN LOS ESTABLECIMIENTOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES CUANDO LO PERMITA LA NATURALEZA DEL TRABAJO; VI.- GUARDAR A LOS TRABAJADORES TRABAJADORES LA L A DEBIDA CONSIDERACION, ABSTENIENDOSE DE MAL TRATO DE PALABRA O DE OBRA;
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 VII.- EXPEDIR CADA QUINCE DIAS, A SOLICITUD DE LOS  TRABAJADORES,  TRABAJADORES, UNA CONSTANCIA CONSTANCIA ESCRITA DEL NUMERO DE DIAS  TRABAJADOS  TRABAJADOS Y DEL SALARIO PERCIBIDO; VIII.- EXPEDIR AL TRABAJADOR TRABAJADOR QUE LO SOLICITE O SE SEPARE DE LA EMPRESA, DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS, UNA CONSTANCIA CONSTANCIA ESCRITA RELATIVA A SUS SERVICIOS; IX.- CONCEDER A LOS TRABAJADORES TRABAJADORES EL TIEMPO NECESARIO PARA EL EJERCICIO DEL VOTO EN LAS ELECCIONES POPULARES P OPULARES Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE JURADOS, ELECTORALES Y CENSALES, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ARTICULO 5O., 5O., DE LA LA CONSTITUCION, CUANDO ESAS ACTIVIDADES DEBAN CUMPLIRSE DENTRO DE SUS HORAS DE TRABAJO; X.- PERMITIR A LOS TRABAJADORES FALTAR A SU TRABAJO PARA DESEMPEÑAR UNA COMISION ACCIDENTAL ACCIDENTAL O PERMANENTE DE SU SINDICATO SINDICATO O DEL ESTADO, SIEMPRE QUE AVISEN CON LA LA OPORTUNIDAD OPORTUNIDAD DEBIDA Y QUE EL NUMERO DE TRABAJADORES COMISIONADOS NO SEA TAL QUE PERJUDIQUE LA BUENA MARCHA DEL ESTABLECIMIENTO ESTABLECIMIENTO.. EL TIEMPO PERDIDO PERDID O PODRA DESCONTARSE AL TRABAJADOR A NO SER QUE LO COMPENSE CON UN TIEMPO IGUAL DE TRABAJO EFECTIVO. EFECTIVO. CUANDO LA COMISION SEA DE CARACTER PERMANENTE, EL TRABAJADOR O TRABAJADORES PODRAN VOLVER AL PUESTO QUE OCUPABAN, OCUPABAN, CONSERVANDO CONSERVANDO TODOS SUS DERECHOS, SIEMPRE Y CUANDO REGRESEN A SU TRABAJO T RABAJO DENTRO DEL TERMINO DE SEIS AÑOS. LOS SUBSTITUTOS TENDRAN EL CARACTER CARACTER DE INTERINOS, CONSIDERANDOLOS COMO DE PLANTA DESPUES DE SEIS AÑOS; XI.- PONER EN CONOCIMIENTO DEL SINDICATO TITULAR DEL CONTRATO COLECTIVO Y DE LOS TRABAJADORES DE LA CATEGORIA INMEDIATA INFERIOR, LOS PUESTOS DE NUEVA CREACION, LAS VACANTES DEFINITIVAS DEFINITIVAS Y LAS TEMPORALES QUE DEBAN CUBRIRSE; XII.- ESTABLECER ESTABLECER Y SOSTENER LAS ESCUELAS ESCUEL AS ARTICULO ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONGAN LAS LEYES Y LA L A SECRETARIA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA; XIII.- COLABORAR CON LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO Y DE EDUCACION, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS, REGL AMENTOS, A FIN DE LOGRAR LA ALFABETIZACION DE LOS TRABAJADORES; XIV.- HACER POR SU CUENTA, CUANDO EMPLEEN MAS DE CIEN Y MENOS DE MIL TRABAJADORES, LOS GASTOS INDISPENSABLES PARA SOSTENER EN FORMA DECOROSA LOS ESTUDIOS TECNICOS,
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 INDUSTRIALES O PRACTICOS, EN CENTROS ESPECIALES, NACIONALES O EXTRANJEROS, DE UNO DE SUS TRABAJADORES TRABAJADORES O DE UNO DE LOS HIJOS DE ESTOS, DESIGNADO EN ATENCION A SUS APTITUDES, CUALIDADES Y DEDICACION, POR LOS MISMOS TRABAJADORES Y EL PATRON. CUANDO TENGAN A SU SERVICIO MAS DE MIL  TRABAJADORES  TRABAJADORES DEBERAN SOSTENER TRES BECARIOS EN LAS CONDICIONES SEÑALADAS. EL PATRON SOLO PODRA CANCELAR LA BECA CUANDO SEA REPROBADO EL BECARIO EN EL CURSO DE UN AÑO O CUANDO OBSERVE MALA CONDUCTA; CONDUCTA; PERO EN ESOS CASOS SERA SUBSTITUIDO POR OTRO. LOS BECARIOS QUE HAYAN  TERMINADO SUS ESTUDIOS DEBERAN PRESTAR SUS SERVICIOS AL PATRON QUE LOS HUBIESE BECADO, DURANTE UN AÑO, POR LO MENOS; XV.- PROPORCIONAR CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO A SUS  TRABAJADORES,  TRABAJADORES, EN LOS TERMINOS DEL CAPITULO III BIS DE ESTE  TITULO. XVI.- INSTALAR, INSTALAR, DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD E HIGIENE, LAS FABRICAS, TALLERES, OFICINAS Y DEMAS LUGARES LUGARES EN QUE DEBAN EJECUTARSE EJECUTARSE LAS LABORES, PARA PARA PREVENIR RIESGOS DE  TRABAJO Y PERJUICIOS AL TRABAJADOR, TRABAJADOR, ASI COMO ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE LOS CONTAMINANTES EXCEDAN EXCEDAN LOS MAXIMOS PERMITIDOS EN LOS REGLAMENTOS REGL AMENTOS E INSTRUCTIVOS QUE EXPIDAN LAS L AS AUTORIDADES COMPETENTES. PARA PARA ESTOS EFECTOS, DEBERAN MODIFICAR, EN SU CASO, LAS INSTALACIONES INSTALACIONES EN LOS TERMINOS QUE SEÑALEN LAS PROPIAS AUTORIDADES; XVII.- CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE FIJEN LAS LEYES Y LOS REGLAMENTOS PARA PARA PREVENIR LOS ACCIDENTES Y ENFERMEDADES EN LOS CENTROS DE TRABAJO Y, EN GENERAL, EN LOS LUGARES EN QUE DEBAN DE BAN EJECUTARSE EJECUTARSE LAS L AS LABORES; Y, DISPONER EN TODO TIEMPO DE LOS MEDICAMENTOS Y MATERIALES MATERIALES DE CURACION CURACION INDISPENSABLES QUE SEÑALEN LOS INSTRUCTIVOS QUE SE EXPIDAN, PARA PARA QUE SE PRESTEN OPORTUNA Y EFICAZMENTE LOS PRIMEROS AUXILIOS; DEBIENDO DAR, DESDE LUEGO, LUEGO, AVISO A LA AUTORIDAD COMPETENTE DE CADA ACCIDENTE QUE OCURRA; XVIII.- FIJAR VISIBLEMENTE Y DIFUNDIR EN LOS LUGARES DONDE SE PRESTE EL TRABAJO, LAS DISPOSICIONES CONDUCENTES DE LOS REGLAMENTOS E INSTRUCTIVOS DE SEGURIDAD E HIGIENE; XIX.- PROPORCIONAR A SUS TRABAJADORES TRABAJADORES LOS MEDICAMENTOS PROFILACTICOS QUE DETERMINE LA AUTORIDAD SANITARIA EN LOS
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 LUGARES LUGARES DONDE EXISTAN EXISTAN ENFERMEDADES TROPICALES O ENDEMICAS, O CUANDO EXISTA PELIGRO DE EPIDEMIA; XX.- RESERVAR, RESERVAR, CUANDO LA L A POBLACION FIJA DE UN CENTRO RURAL DE TRABAJO EXCEDA DE DOSCIENTOS HABITANTES, UN ESPACIO DE  TERRENO NO MENOR DE CINCO MIL METROS CUADRADOS PARA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE MERCADOS PUBLICOS, EDIFICIOS PARA LOS SERVICIOS SERVICIOS MUNICIPALES Y CENTROS RECREATIVOS, SIEMPRE QUE DICHO CENTRO DE TRABAJO ESTE A UNA DISTANCIA NO MENOR DE CINCO KILOMETROS DE LA POBLACION MAS PROXIMA; XXI.- PROPORCIONAR A LOS SINDICATOS, SI LO SOLICITAN, EN LOS CENTROS RURALES DE TRABAJO, UN LOCAL QUE SE ENCUENTRE DESOCUPADO PARA QUE INSTALEN SUS OFICINAS, COBRANDO LA RENTA RENTA CORRESPONDIENTE. SI NO EXISTE LOCAL EN LAS L AS CONDICIONES INDICADAS, SE PODRA EMPLEAR PARA PARA ESE FIN CUALQUIERA DE LOS ASIGNADOS PARA ALOJAMIENTO DE LOS  TRABAJADORES; XXII.- HACER LAS DEDUCCIONES QUE SOLICITEN LOS SINDICATOS DE LAS CUOTAS SINDICALES ORDINARIAS, SIEMPRE QUE SE COMPRUEBE QUE SON LAS L AS PREVISTAS EN EL ARTICULO 110, FRACCION VI; XXIII.- HACER LAS DEDUCCIONES DE LAS CUOTAS CUOTAS PARA PARA LA CONSTITUCION Y FOMENTO DE SOCIEDADES COOPERATIV COOPERATIVAS AS Y DE CAJAS DE AHORRO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 110, FRACCION IV; XXIV.XXIV.- PERMITIR LA INSPECCION Y VIGILANCIA QUE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO PRACTIQUEN EN SU ESTABLECIMIENTO PARA CERCIORARSE CERCIORARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE TRABAJO Y DARLES LOS INFORMES QUE A ESE EFECTO SEAN INDISPENSABLES, CUANDO LO SOLICITEN. LOS PATRONES PODRAN EXIGIR A LOS INSPECTORES O COMISIONADOS QUE LES MUESTREN SUS CREDENCIALES Y LES DEN A CONOCER LAS INSTRUCCIONES QUE  TENGAN; Y XXV.- CONTRIBUIR AL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y DEL DEPORTE ENTRE SUS TRABAJADORES TRABAJADORES Y PROPORCIONARLES LOS EQUIPOS Y UTILES INDISPENSABLES. XXVI.- HACER LAS DEDUCCIONES D EDUCCIONES PREVISTAS PREVISTAS EN LAS L AS FRACCIONES IV DEL ARTICULO 97 Y VII DEL ARTICULO 110, Y ENTERAR LOS DESCUENTOS A LA INSTITUCION BANCARIA ACREEDORA, O EN SU CASO AL FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES. ESTA OBLIGACION NO CONVIERTE AL PATRON EN
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 DEUDOR SOLIDARIO DEL CREDITO QUE SE S E HAYA HAYA CONCEDIDO AL  TRABAJADOR. XXVII.- PROPORCIONAR A LAS MUJERES EMBARAZADAS EMBARAZADAS LA PROTECCION QUE ESTABLEZCAN LOS REGLAMENTOS. XXVIII.- PARTICIP PARTICIPAR AR EN LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES QUE DEBAN FORMARSE EN CADA CENTRO DE TRABAJO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR ESTA LEY.  ARTICULO  ARTICU LO 133 ley federal del trabajo



QUEDA PROHIBIDO A LOS PATRONES: I.- NEGARSE A ACEPTAR ACEPTAR TRABAJADORES POR RAZON DE EDAD O DE SU SEXO; II.- EXIGIR QUE LOS TRABAJADORES COMPREN SUS ARTICULOS DE CONSUMO EN TIENDA O LUGAR DETERMINADO; III.- EXIGIR O ACEPTAR ACEPTAR DINERO DE LOS TRABAJADORES COMO GRATIFICACION PORQUE SE LES ADMITA EN EL TRABAJO O POR CUALQUIER OTRO MOTIVO QUE SE REFIERA A LAS CONDICIONES DE ESTE; IV.- OBLIGAR A LOS TRABAJADORES POR COACCION O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, A AFILIARSE O RETIRARSE DEL SINDICATO O AGRUPACION A QUE PERTENEZCAN, O A QUE VOTEN POR DETERMINADA CANDIDATURA; V.- INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN EL REGIMEN INTERNO INTERN O DEL SINDICATO; VI.- HACER O AUTORIZAR COLECTAS O SUSCRIPCIONES EN LOS ESTABLECIMIENTOS Y LUGARES DE TRABAJO; VII.- EJECUTAR EJECUTAR CUALQUIER ACTO QUE RESTRINJA A LOS  TRABAJADORES  TRABAJADORES LOS DERECHOS QUE LES OTORGAN LAS LEYES; L EYES; VIII.- HACER PROPAGANDA PROPAGANDA POLITICA O RELIGIOSA DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO; IX- EMPLEAR EL SISTEMA DE PONER EN EL INDICE A LOS  TRABAJADORES QUE SE SEPAREN O SEAN SEPARADOS DEL TRABAJO PARA QUE NO SE LES VUELVA A DAR OCUPACION;
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 X.- PORTAR PORTAR ARMAS EN EL INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS ESTABLECIMIENTOS UBICADOS DENTRO DE LAS POBLACIONES; Y XI.- PRESENTARSE EN LOS ESTABLECIMIENTOS EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO LA INFLUENCIA DE UN NARCOTICO O DROGA ENERVANTE. CAPITULO II OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES  ARTICULO  ARTICUL O 134 ley federal del trabajo



SON OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES: TRABAJADORES: I.- CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DE LAS NORMAS DE TRABAJO QUE LES SEAN APLICABLES; II.- OBSERVAR OBSERVAR LAS L AS MEDIDAS PREVENTIVAS E HIGIENICAS QUE ACUERDEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y LAS L AS QUE INDIQUEN LOS PATRONES PARA LA SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL DE LOS  TRABAJADORES; III.- DESEMPEÑAR EL SERVICIO BAJO LA DIRECCION DEL PATRON O DE SU REPRESENTANTE, A CUYA AUTORIDAD ESTARAN SUBORDINADOS EN  TODO LO CONCERNIENTE AL TRABAJO; IV.- EJECUTAR EL TRABAJO CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADOS Y EN LA FORMA, TIEMPO Y LUGAR CONVENIDOS; V.- DAR AVISO INMEDIATO AL PATRON, SALVO CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, MAYOR, DE LAS L AS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN CONCURRIR A SU TRABAJO; VI.- RESTITUIR AL PATRON LOS MATERIALES NO USADOS Y CONSERVAR EN BUEN ESTADO LOS INSTRUMENTOS Y UTILES QUE LES HAYA DADO PARA PARA EL TRABAJO, NO SIENDO RESPONSABLES POR EL DETERIORO QUE ORIGINE EL USO DE ESTOS OBJETOS, NI DEL OCASIONADO POR CASO FORTUITO, FORTUITO, FUERZA MAYOR, MAYOR, O POR MALA CALIDAD O DEFECTUOSA CONSTRUCCION; VII.- OBSERVAR OBSERVAR BUENAS COSTUMBRES DURANTE EL SERVICIO; VIII.- PRESTAR AUXILIOS EN CUALQUIER TIEMPO QUE SE NECESITEN, CUANDO POR SINIESTRO O RIESGO INMINENTE PELIGREN LAS PERSONAS O LOS INTERESES DEL PATRON PATRON O DE SUS COMPAÑEROS DE  TRABAJO;
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 IX.- INTEGRAR LOS ORGANISMOS QUE ESTABLECE ESTA LEY; X.- SOMETERSE A LOS RECONOCIMIENTOS MEDICOS PREVISTOS EN EL REGLAMENTO INTERIOR Y DEMAS NORMAS VIGENTES EN LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, PARA COMPROBAR QUE NO PADECEN ALGUNA INCAPACIDAD O ENFERMEDAD DE TRABAJO, CONTAGIOSA O INCURABLE; XI. PONER EN CONOCIMIENTO DEL PATRON PATRON LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS QUE PADEZCAN, TAN PRONTO COMO TENGAN CONOCIMIENTO DE LAS MISMAS; XII. COMUNICAR AL PATRON PATRON O A SU REPRESENT R EPRESENTANTE ANTE LAS L AS DEFICIENCIAS QUE ADVIERTAN, A FIN DE EVITAR DAÑOS O PERJUICIOS A LOS INTERESES Y VIDAS DE SUS COMPAÑEROS DE TRABAJO O DE LOS PATRONE PATRONES; S; Y XIII. GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS TECNICOS, COMERCIALES Y DE FABRICACION DE LOS PRODUCTOS A CUYA ELABORACION CONCURRAN DIRECTA O INDIRECTAMENTE, O DE LOS CUALES TENGAN CONOCIMIENTO POR RAZON DEL TRABAJO QUE DESEMPEÑEN, ASI COMO DE LOS ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ADMINISTRATIVOS RESERVADOS, RESERVADOS, CUYA DIVULGACION DIVULGACION PUEDA CAUSAR PERJUICIOS A LA LA EMPRESA. CAPITULO II OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES  ARTICULO  ARTICU LO 135 ley federal del trabajo



QUEDA PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES: TRABAJADORES: I. EJECUTAR EJECUTAR CUALQUIER ACTO QUE PUEDA PONER EN PELIGRO SU PROPIA SEGURIDAD, LA DE SUS COMPAÑEROS DE TRABAJO O LA DE  TERCERAS  TERCERAS PERSONAS, ASI COMO LA DE LOS ESTABLECIMIENTOS ESTABLECIMIENTOS O LUGARES LUGARES EN QUE EL TRABAJO SE DESEMPEÑE; II. FALTAR AL TRABAJO SIN CAUSA JUSTIFICADA O SIN PERMISO DEL PATRON; III. SUBSTRAER DE LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO UTILES DE  TRABAJO O MATERIA PRIMA O ELABORADA; IV. PRESENTARSE AL TRABAJO EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ;
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 V. PRESENTARSE AL TRABAJO BAJO LA INFLUENCIA DE ALGUN NARCOTICO O DROGA ENERVANTE, SALVO QUE EXISTA PRESCRIPCION MEDICA. ANTES DE INICIAR SU SERVICIO, EL TRABAJADOR DEBERA DEBERA PONER EL HECHO EN CONOCIMIENTO DEL PATRON PATRON Y PRESENT PR ESENTARLE ARLE LA PRESCRIPCION SUSCRITA POR EL MEDICO; VI. PORTAR PORTAR ARMAS DE CUALQUIER CLASE DURANTE LAS HORAS DE  TRABAJO, SALVO QUE LA NATURALEZA DE ESTE LO EXIJA. SE EXCEPTUAN EXCEPTUAN DE ESTA DISPOSICION LAS PUNZANTES Y PUNZOCORTANTES QUE FORMEN PARTE DE LAS HERRAMIENTAS O UTILES PROPIOS DEL TRABAJO; VII. SUSPENDER LAS L AS LABORES SIN AUTORIZACION DEL PATRON; PATRON; VIII. HACER COLECTAS EN EL ESTABLECIMIENTO O LUGAR DE  TRABAJO; IX. USAR LOS UTILES Y HERRAMIENTAS HERRAMIENTAS SUMINISTRADOS POR EL PATRON, PARA OBJETO DISTINTO DE AQUEL A QUE ESTAN DESTINADOS; Y X. HACER CUALQUIER CLASE DE PROPAGANDA PROPAGANDA EN LAS HORAS DE  TRABAJO, DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO. ESTABLECIMIENTO. Art. 154 - Ley Federal del Trabajo



CAPITULO IV DERECHOS DE PREFERENCIA, ANTIGUEDAD Y ASCENSO ARTICULO 154. LOS PATRONES ESTARAN OBLIGADOS A PREFERIR EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS A LOS TRABAJADORES MEXICANOS RESPECTO DE QUIENES NO LO SEAN, A QUIENES LES HAYAN HAYAN SERVIDO SATISFACTORIAMENTE POR MAYOR TIEMPO, A QUIENES NO TENIENDO NINGUNA OTRA FUENTE DE INGRESO ECONOMICO TENGAN A SU CARGO UNA FAMILIA FAMILIA Y A LOS SINDICALIZADOS RESPECTO DE QUIENES NO LO ESTEN. SI EXISTE CONTRATO CONTRATO COLECTIVO Y ESTE CONTIENE CLAUSULA DE ADMISION, LA L A PREFERENCIA PARA OCUPAR OCUPAR LAS L AS VACANTES VACANTES O PUESTOS DE NUEVA CREACION SE REGIRA POR LO QUE DISPONGA EL CONTRATO COLECTIVO Y EL ESTATUTO SINDICAL. SE ENTIENDE POR SINDICALIZADO A TODO TRABAJ T RABAJADOR ADOR QUE SE ENCUENTRE AGREMIADO A CUALQUIER ORGANIZACION SINDICAL LEGALMENTE CONSTITUIDA.
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 GLOSARIO Antecedente.- Es el sustantivo, nombre propio o sintagma nominal anterior a la que hace referencia un pronombre relativo relativo o pronombre pronombre simplemente Bando.- En el Derecho administrativo español, es una manifestación solemne, emitida por el alcalde de un municipio, en la que se dirige públicamente a los ciudadanos para anunciarles o recordarles el obligado cumplimiento de normas en vigor. Calpulli.- Es una unidad social compleja propia de la civilización azteca. Deidades.- Una deidad o un dios es un ser postulado sobrenatural, normalmente normalmente (aunque no siempre) con un poder importante, adorado, concebido como santo, divino o sagrado, tenido en alta estima y respetado por sus adeptos y seguidores. Derecho Privado.- El Derecho privado es la rama del Derecho que se ocupa preferentemente preferentemente de las relaciones entre particulares. Dictadura.- La dictadura (del latín latín dictatūra) es una una forma de gobierno gobierno en la cual el poder se concentra en torno a la figura de un solo individuo (dictador) Doctrina.- Es un sistema de opiniones o postulados más o menos científicos, frecuentemente frecuentemente con la pretensión de posesión de d e validez general. Estandarte.- Se denomina estandarte a un tipo de bandera utilizada por diversos cuerpos. Instancia.- En Derecho procesal, se entiende cada uno de los grados  jurisdiccionales  jurisdiccionales en que se pueden conocer y resolver los diversos asuntos sometidos a los tribunales de justicia.  Jurisprudencia.- Son las reiteradas interpretaciones que de las normas  jurídicas hacen los tribunales de justicia en sus resoluciones La encomienda.- fue una institución socio-económica mediante la cual un grupo de individuos debía retribuir a otros en trabajo Latifundios.- una explotación agraria de grandes dimensiones, caracterizada además por un uso ineficiente de los recursos disponibles. Mestizos.- es el término utilizado utilizado para designar a individuos cuyo origen esté compuesto de dos razas o culturas distintas.



1



 Pugnas.- Lucha o enfrentamiento, enfrentamiento, especialmente ideológico. Rústica.Rústica.- Adjetivo del campo o de sus gentes o relativo a ellos. Substancial.- Hermoso, suculento. Expropiadas.- Es el poder, legal en caso del Estado y considerado legítimo en caso de particulares Nodal.- Perteneciente o relativo al nodo. Estipuló.- Acordar o determinar las condiciones de un trato. Dolosa.- es el conocimiento y voluntad de realizar un delito o una conducta punible. Legislación.- Es un de leyes que regulan una determinada materia o al conjunto de leyes de un país
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 CONCLUCION  Tenemos  Tenemos como conclusión que el derecho de recho agrario gracias alas a las reformas que se dieron en el año de 1992 fueron de gran importancia y ojala fuere aplicada tal como es caso que entraríamos en materia de ontología la cual estudia el ser y deber ser y como eso es lo que sucede no solo con la ley agraria si no con todas ya que la corrupción abarca grandes ámbitos de lo legal y que será difícil ya que es como nadar contra corriente pero si todos los que estudiamos derecho nos ponemos las pilas y no caemos en la corrupción podríamos contra ella y podríamos aplicar lo que nuestros antepasados como zapata siempre quiso que era tierra y libertad y así hacer que cada campesino tenga una parte de tierras y así acabar con el e l latifundio que todavía existe pero con la modalidad de los ahora prestanombres pero yo diría sigamos los principios de todo buen abogado para hacer valer de justa forma los derechos de los campesinos.



Obstáculos de la investigación: Cabe señalar que estos dos temas así como son de importantes su información es muy extensa por lo que dificulta hacer un resumen claro y que abarque cada punto importante e interesante. Además debemos reconocer que la falta de atención a temas políticos y nacionales entre los jóvenes dificulta nuestro enfoque en estos asuntos La falta de apoyo de algunos compañeros para realizar la investigación es otro factor que afecto la investigación
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